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Anuncio 
 

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE LA «SUBVENCIÓN DESTINADA AL REFUERZO DEL 

ASOCIACIONISMO (2024)». 

1. BASES REGULADORAS. 

Las bases reguladoras de la presente convocatoria han sido aprobadas en la sesión ordinaria del 

Consejo de Gobierno Insular de 22 de mayo de 2024 y han sido objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia número 66 de fecha 31 de mayo de 2024. 

Asimismo, se ha publicado el extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia núme-

ro 66 de 31 de mayo de 2024. 

2. OBJETO, FINALIDAD, CRÉDITO Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

La presente convocatoria se dirige a la concesión de la «Subvención destinada al refuerzo del aso-

ciacionismo (2024)». 

Objeto Finalidad Crédito  Aplicación presupuestaria  

Impulsar el refuerzo del 

tejido asociativo de la 

isla de Tenerife.  

Sufragar los gastos co-

rrientes derivados de la 

gestión de las entidades 

del Tercer Sector. 

310.000,00 € 24 0411 9241 48940 

 

3. CONDICIONES: 

 El plazo para la presentación de la solicitud será de DIEZ (10) DIAS HÁBILES a contar des-

de el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

 Para acceder a la subvención las entidades deben cumplir los requisitos exigidos en la base 

5 y presentar la documentación exigida en la base 13. 

 Esta línea de subvención no tiene criterios de valoración, ya que el crédito se repartirá a par-

tes iguales entre las entidades que cumplan con los requisitos exigidos en las bases regula-

doras de la subvención. 

 Las entidades beneficiarias de la subvención deberán ejecutar los gastos objeto de la sub-

vención, en el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2023 y el 30 de abril de 2025 (Se 

excepciona de este plazo el gasto de auditoría que, en su caso, se haya generado, ya 

que no es un gasto derivado de la ejecución de la actividad subvencionada, sino del 

cumplimiento de una obligación exigida en estas bases). 
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 La presentación de la documentación justificativa habrá de efectuarse en el periodo com-

prendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2025 (PLAZO: DOS MESES), siendo, por 

tanto, esta última fecha (el 30 de junio de 2025) el término del plazo para la presentación 

de la documentación justificativa. 

 Existen dos (2) modalidades para justificar la subvención concedida, pudiendo optar por la 

que mejor le resulte a la entidad beneficiaria:  

- Cuenta justificativa con informe de auditoría. 

- Cuenta justificativa simplificada. 

 Los gastos para que sean subvencionables deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Responder a la naturaleza de la actividad subvencionada y que resulten necesarios 

para el desarrollo del objeto de la subvención. 

- Deberán ser efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de 

justificación establecido en la base 19 de las reguladoras de la subvención. 

- En aquellos casos en los que se quiera realizar un gasto de más de 14.999, 99 € de-

berán solicitarse tres presupuestos, tal como queda recogido en el artículo 31 de la 

Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

- La relación de gastos que sí se pueden imputar a la subvención, así como las condi-

ciones de los mismos se regulan en la base la base 7.b. 

 La relación de gastos que no pueden ser objeto de subvención se regula en la base 7.c. 

4. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

Las subvenciones serán concedidas, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el prorrateo, a partes iguales, del importe total 

destinado a esta línea de subvención (310.000,00 €) entre todas las entidades que hayan presenta-

do solicitud de subvención y cumplan con los requisitos exigidos en las bases para acceder a la 

condición de beneficiarias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1, párrafo tercero de la 

LGS. 

5. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FORMA DE ACREDITARLOS: 

5.1.- Requisitos: 

Todas las entidades que quieran ser beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir con los si-

guientes requisitos: 

1. Que conste inscrita en el Registro oficial correspondiente. 

2. Que entre sus ámbitos de actuación esté la isla de Tenerife.  
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3. Que tenga domicilio social o, en su ausencia, sede en la isla de Tenerife. La acreditación de 

este requisito se realizará mediante los estatutos de la entidad. En caso que en éstos conste 

que el domicilio social se encuentra en territorio distinto a la isla de Tenerife, se deberá acre-

ditar que cuenta con sede en la citada isla mediante la cumplimentación del Anexo I. 

4. Que haya transcurrido, al menos, un (1) año desde su constitución, tomando como referen-

cia el último día del plazo establecido para la presentación de solicitudes. 

5. Ser de naturaleza jurídica privada y, por tanto, no pertenecer al sector público. 

6. No poseer ánimo de lucro y tener carácter altruista. La acreditación de este requisito se rea-

lizará mediante los estatutos de la entidad. 

7. Haber desarrollado programas y/o proyectos durante el último año natural (2023), con algu-

na/s de las materias que se mencionan a continuación: participación ciudadana, desarrollo 

comunitario, voluntariado, interculturalidad, defensa de los derechos de las personas migran-

tes, promoción del pueblo gitano y defensa de sus derechos o defensa de los derechos de 

personas que tengan discapacidad, trastorno, enfermedad o patología reconocida por el Sis-

tema Nacional de Salud. 

8. Los programas y/o proyectos desarrollados durante el último año natural (2023) han tenido, 

al menos, 15 personas beneficiarias.  

No podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades que presenten alguna de las circuns-

tancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes. 

5.2.- Para acreditar tales requisitos las entidades deben presentar: 

1. Estatutos y sus modificaciones, diligenciados por el Registro de Entidades competente donde 

los mismos hayan sido depositados, salvo que ya obren en poder de esta Corporación Insular, 

en cuyo caso deberán presentar el anexo II. 

2. Certificado, Resolución o cualquier otro documento oficial que acredite su inscripción en el Re-

gistro competente, salvo que ya obre en poder de esta Corporación Insular, en cuyo caso debe-

rán presentar el anexo II. 

3. Acreditación de la representación, salvo que ya obre en poder de esta Corporación Insular, en 

cuyo caso deberán presentar el anexo II. 

4. Las siguientes declaraciones responsables, marcando las mismas, según corresponda, en el 

modelo normalizado de solicitud, disponible en la sede electrónica del Cabildo Insular de 

Tenerife (https://sede.tenerife.es): 
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 Declaración responsable de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la 

Administración Tributaria Canaria. 

 Declaración responsable de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Seguridad Social. 

 Declaración responsable de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con el Cabildo Insular de Tenerife incluida la del pago de obligaciones por 

reintegro de subvenciones. 

 Declaración responsable de que no se encuentra en las circunstancias previstas en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

5. El Anexo I de las bases reguladoras de la subvención. 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD. 

Los documentos que deben acompañar a la solicitud son los que se indican a continuación, en los 

términos contemplados en las bases reguladoras de la subvención:  

1. ANEXO I. 

2. Estatutos y sus modificaciones, diligenciados por el Registro de Entidades competente. 

3. Certificado, Resolución o cualquier otro documento oficial que acredite su inscripción en 

el Registro competente. 

4. Acreditación de la representación, que podrá realizarse por cualquiera de los medios ad-

mitidos en Derecho: poder notarial, documento del órgano directivo de la entidad que le 

acredite como representante, certificado del/a Secretario/a, etc.).  

5. Solo en el caso de que la documentación referida en los apartados 2, 3 y 4 ya obre en po-

der de esta Corporación Insular, la entidad solicitante podrá omitir su presentación, debiendo 

cumplimentar el ANEXO II, siempre que no haya sufrido modificación alguna desde su apor-

tación y se haga constar la convocatoria, el año y el órgano o dependencia ante la cual fue 

presentada. 

6. Solo en el caso de no haber presentado con anterioridad el modelo de alta a terceros, o en 

caso de modificación de datos bancarios, deberá presentar el correspondiente documento de 

“Alta/Modificación de datos de terceros” de forma telemática, a través de la sede electrónica 

del Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es), en “Servicios y Trámites” (Alta o 

modificación de datos de terceros), mediante el sistema cl@ve, habilitado para personas ju-

rídicas. Para más información acceder a: https://sede.tenerife.es/es/datos-de-la-

sede/tramitar-en-linea. 
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En ese sentido, las entidades deberán poner de manifiesto, en la correspondiente solicitud 

de subvención, que el documento de “Alta/Modificación de datos de terceros” ha sido presen-

tado, a los efectos de que el Servicio Gestor tenga constancia del trámite realizado. 

7. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDI-

MIENTO. 

El órgano instructor del procedimiento corresponde a la persona que desempeñe la Jefatura del 

Servicio Administrativo de Acción Social y Participación del Cabildo Insular de Tenerife o persona 

que le sustituya, correspondiendo la resolución del procedimiento a la Sra. Consejera Insular de 

Acción Social, Inclusión, Voluntariado y Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife y la base 27.2 de las de Ejecución del 

Presupuesto para el presente ejercicio económico. 

8. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y MEDIO DE PUBLICACIÓN. 

El plazo máximo de resolución del procedimiento será de SEIS (6) MESES, contados a partir del 

día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes establecido en 

el apartado anterior. 

Una vez resuelto el procedimiento, se efectuará su publicación en el Tablón de Anuncios de la Se-

de Electrónica del Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es). 

9. RÉGIMEN DE RECURSOS. 

Contra el acuerdo que aprueba la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer potestativamente RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el mismo 

órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguien-

te al de la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, 

o directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Conten-

cioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo de DOS MESES contados a partir 

del día siguiente al de la citada publicación, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recur-

so que estime procedente. 

La resolución del procedimiento, será susceptible de RECURSO DE ALZADA ante la 

Presidenta de la Corporación, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su 

fecha de publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación Insular 

(https://sede.tenerife.es), cuya resolución agotará la vía administrativa, a efectos de la 

interposición de recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime 

procedente. 

La presentación del citado recurso se realizará a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo 

Insular de Tenerife mediante el procedimiento denominado «Recurso administrativo de alzada». 
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10. MEDIO DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO. 

El medio de notificación y publicidad que se utilizará para poner en conocimiento los actos de ins-

trucción y de resolución del mismo será el de anuncio publicado en el Tablón de anuncios de la 

Sede Electrónica de la Corporación Insular (https://sede.tenerife.es). 

11. DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA. 

La entidad beneficiaria obligada al reintegro podrá proceder a la devolución voluntaria de las can-

tidades indebidamente percibidas antes de ser requerida al efecto por la Administración.  

La cantidad adeudada deberá ser ingresada, en UN ÚNICO PAGO, en la cuenta corriente de La 

Caixa número ES68 2100 9169 0122 0002 0968, haciendo constar en el ingreso el nombre de la 

Entidad beneficiaria y el número de expediente. El referido ingreso habrá de comunicarse al Área 

de Acción Social, Inclusión, Voluntariado y Participación Ciudadana mediante la remisión de copia 

del documento acreditativo del ingreso efectuado, siguiendo los pasos indicados en la base 12.B 

En el caso de que la cantidad devuelta de forma voluntaria no incorpore los intereses de demora 

que se hubieran devengado hasta el momento, la Administración calculará los mismos de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se 

produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.  
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